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C E K T i J: • i C A C i Ú N  
El Infrascrito Secretario Municipal de este término CERTIFICA: El preámbulo 
y parte final del Acta No.36-2024 de fecha 18  de junio de 2024, que 
literalmente dice así: Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable 
Corporación Municipal del municipio de Vrllanueva, Departamento de 
Cortés, el día MARTES 18 DE JUNIO DE 2024.- Sesión que fue 
PRESIDIDA por el ALCALDE MUNICIPAL, DOCTOR WALTER SMEUN 
PERDOMO AGUILAR, con la asistencia del Vicealcalde Municipal, Jorge 
Pompilio Hernández Arias y ios regidores por su orden: Ingeniero Carios 
Roberto Carías Rosales, Primer Regidor; Licenciada Adriana Jacquelinne 
López Malina, Segunda Regidora; señora Sandra Isabel Cerrato García, 
Tercera Regidora; Abogada Maira Lizet Tinaco Ruíz, Cuarta Regidora; 
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Cisneros, Sexto Regidor; señor Carlos Edgardo Puerto Castillo, Séptimo 
Regidor; Doctora Thirsa Gabriela López Salís, Octava Regidora; Maestra 
María !liana Portillo Ponce, Novena Regidora; y Abogado José Antonio 
Portillo Mendoza, Décimo Regidor.- Asistieron a esta sesión e! Aboqado 
Juan Manuel Morales Andino, en su condición de Gerente de Asesoría 
Legal y Justicia, la maestra Vicenta del Carmen Figueroa, Comisionada 
Municipal; y, la asistencia del Abogado Nicolás Mauricio Benavent 
Rápalo, en su condición de Secretario Municipal que da fe. 1 .. . 2 ... 3. . . . .. 
5 ... 6 ... 7 ... 8 ... 9 ... 10  ... 10.1. El SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL, DOCT 
WAL TER SMEUN PERDOMO AGUILAR, da a conocer a la Corporació 
Municipal ACUERDO SUSCRITO ENTRE EL INSmUTO HONDUREÑO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE (IHTT), ALCALDÍA MUNICIPAL Y 
REPRESENTANTE DE LA CONCESIONARIA DEL TRANSPORTE DE 
PERSONAS EN LA MODALIDAD DE MOTOTAXIS DE LA CIUDAD DE 
VILLANUEVA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, el cual dice de la manera 
siguiente: "Reunidos en la ciudad de Villanueva, Departamento de Cortés, 
en ias instaiaciones que ocupa la Aicaidía iviunicipai de Viiianueva. 
Contando con la presencia por /�na parte, del Licenciado Rafael Edgardo 
Barahona, quien comparece en su condición de comisionado presidente 
del IHTT y por otra parte el Doctor Walter Smelin Perdomo, quie 
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Villanueva, Cortés; y por otra parte en representación de los 
concesionarios siguientes: Señor Yovany Francisco Pérez Gómez, portador <, 

�;es��;�t:e�t� �������.d�Af�:en/if�:��a��YNup:.::a o��;�;:::-o:��9� � 
comparece en su condición de Presidente de Transportes Villanueva 
TRANSVI, portador de documento Nacional de Identificación número 
0511-1976-00574. OBJETIVOS DEL PRESENTE ACUERDO. Man ifiestan 
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ias partes que ei presente acuerdo, se suscribe de buena fe teniendo como 
objetivo, alcanzar el ordenamiento del rubro de mototaxis legalmente 
autorizado y combatir las unidades que operan ilegalmente en la ciudad. 
Realizar mejoras en la prestación del servicio del transporte y desarrollo 
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fijan los puntos siguientes: 
1 .  Los concesionarios agrupados en asociación de mototaxis de 

Villanueva, Cortés, AMOTVC; y las cooperativas existentes en la 
ciudad de Vi!!anueva, Cortés; por parte de! Instituto Hondureño de 
Transporte Terrestre (IHTI), amparados por la revisión del estudio 
socioeconómico levantado por inspectoría general, en los años 2017, 
2018 , 2 0 1 9 ,  2022, dejando establecido un techo de novecientos 
cuarenta y uno (941) unidades. Siendo 600 en el Casco Urbano y 341 
en Área Rural. 

2. Se acordó por parte de los concesionarios representativos de las 
unidades legalmente constituidas, vigilar el ingreso de más unidades 
por parte del IHTT, que sobrepasen dicho techo, y por consiguiente 
darle fin a la problemática de ilegalidad consecuentemente, proce er 
de inmediato al ordenamiento del rubro a partir de la fecha de fi ma 
del presente acuerdo. 

3. El Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT), s-..-, 
compromete a revisar los expedientes de nuevo ingreso de las 
unidades de mototaxis, que comprenden el techo de (941) 
novecientas cuarenta y una unidades de mototaxis, siendo 600 en el 
Casco Urbano y 341 en Área Rural; con el fin de agilizar dichos 
tramites y emitir los permisos de expiotación que correspondan en 
el ámbito de su competencia y facultad siempre y cuando reúna los 
requisitos solicitados por IHTT. 

4. El señor alcalde Dr. Walter Smelin Perdomo, se compromete a 
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necesario para llevar a cabo el ordenamiento del rubro de mototaxis 
de la ciudad de Villanueva, departamento de Cortés. 

S. El Instituto Hondureño de Transporte Terrestre realizará operativos, 
con el propósito de eliminar aquellos rnototaxis que están 

trabajando irregularmente en la ciudad de Villanueva, y que no 
existen en el censo, serán decomisado y trasladadas a los predios del � ,1  

IHTI en la ciudad de San Pedro Sula. "- -...;:  
6. El Instituto Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT) acuerda una 

veda por un tiempo de cinco años, en la ciudad de Villanueva, Cortés; 
según estudio socioeconómico realizado por dicho Instituto 
Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT). 
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7. Se acuerda no permitir la operacron en la ciudad de Villanueva, Cortés de toda unidad que sea ajena al municipio y que ande operando sin autorización del Estado, a través del IHTI. La Policía Municipal y la Dirección Nacional De Vialidad y Transporte (DNVT), 
....l ....... .!. .... .....,,...y,... -.1 TUTT d .... ,...,......,,i,...,........,.;,...J....,,-,1 ..... 1  ..... ...+:,.., ,10 1 0  n,..,. .. ,....+ ...... 1 5 c  '"l f\ 1 5  
ua,a OtJV V 0 1 . 1 1 1 1  1  C:  \.. V I I I U l l l l f U O U  ª' O l l l \.. U I  1 :,  VC:\..IC:lU 1  .)-�v,  de fecha 30 de marzo del año dos mil dieciséis, de la Ley de Transporte Terrestre de Honduras para lograr tal fin. Los concesionarios de las (941) unidades autorizadas acuerdan cumplir con todas !as obliqaciones tributarias esteblecidas en e! P!an de Arbitrio de la Alcaldía Municipal de Villanueva, Cortés. A partir dle �EVA la firma de este convenio. � " t;; 

l..c,¡ -.J � Aquellas unidades que no porten identificación de nurneracié "" ·  f§ l!! oermiso de ooeración extendido oor el Instituto Hondureño 8 ff§ & Transporte Te�restre (IHTT), serán. decomisadas y trasladadas a<�:4'.c;v '#.�f/; predio del IHTT, en San Pedro Sula, y sancionados de acuerdo a ...• º·· ley. Socializar por los medios de comunicación local, este ( veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro (2024) comenzar la ejecución del presente acuerdo, implementándose operativos por 
parte de la Policía Municipal y la Dirección Nacional De Vialidad y Transporte (DNVT), para su respectivo cumplimiento. El presente acuerdo estará en vigencia a partir de la fecha que sea 
firmado y será renovado por la autoridad competente subsiguiente y el rubro de mototaxis de la ciudad de Villanueva, Cortés. 
Únicamente procederá el cambio de unidad por concepto d desperfecto irreparable destrucción total o parcial y al momento del cambio de unidad se estará al procedimiento ya establecido por el Instituto de la Propiedad Vehicular, para dar de baja a la unida saliente. 
,  ......... ......:,................ debe ... � .....  ..... ..... ..... ..... ...  obliqat ......... : ................. nte : ..... ..... ..... ...  :,: .......... ....1......... ,.. .......... 
LV.:) p11vLv.:, CUCI 0 1 1  01 IUOI VUII O VI 101 I  IC llC IUCI 1\.111\  .. 0UV.:) \,. V I I  uniformes el cual se estará definiendo y coordinando por parte de la Asociación de Mototaxis, es prohibido en horas laborales andar ingerido de bebidas alcohólicas o bajo otras sustancias ilegales, se 
establecerá un horario máximo de circulación hasta !as 9:00 p.rn., de lo contrario serán requeridos y decomisadas las unidades. 

Y para constancia del presente acuerdo que hemos aceptado, firmamos de buena fe, en tres ejemplares originales, de igual valor y vigencia, en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés a los veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024)". La Corporación Municipal por unanimidad de los asistentes y en aplicación de los artículos No.12, 13, 14, 25, 32 párrafo 1 ,  32A, 33, 35 y demás de la Ley 
de ivíur,icipalidades, ACUERDA: Út.JICO: APROBAR Y RATIFICAR en cada 
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una de ias ciáusuias estipuiadas en ei ACUERDO SUSCRITO CON Ei. 

INSTITUTO HONDUREÑO DE TRANSPORTE TERRESTRE (IHTT), LOS 
REPRESENTANTES DE LOS CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE DE 
PERSONAS EN LA MODAUDAD DE MOTOTAXIS, Y ESTA ALCALDÍA 
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mototaxis legalmente autorizado y combatir las unidades que operan 

ilegalmente en la ciudad y realizar mejoras en la prestación del servicio 
del transporte y desarrollo del municipio de manera gradual para lograr 

la consecución. Asimismo, se espera que este acuerdo sea cumplido a 

cabalidad por las partes involucradas en el mismo. Transcribir este punto 

de acta al señor Alcalde Municipal, Cooperación Externa, Gerencia 

Administrativa, Gerencia Financiera, Contabilidad, Auditoría Interna, 
Tesorería, Gerencia de Asesoría Legal y Justicia y Gerencia de Desarrollo 

Humano, al Instituto Hondureño de Transporte Terrestre y a los 
representantes del transporte (mototaxis), para su cumplimiento, 

conocimiento y demás efectos posteriores. 1 1 . . .  12 . . .  13.. .  13.1. No 
habiendo más temas que tratar el ALCALDE MUNICIPAL, DOCTOR 
WALTER SMEUN PERDOMO AGUILAR dio por concluida la presente 
Sesión Ordinaria de este día, siendo las 6:19 p.m. Firma y sello: Señor Jorge 

Pompilio Hernández Arias, Alcalde Municipal por Ley y los regidores por 
su orden: Ingeniero Carlos Roberto Carías Rosales, Primer Regidor; 

Licenciada Adriana Jacquelinne López Molina, Segunda Regidora; señora 
Sandra Isabel Cerrato García, Tercera Regidora; Abogada Maira Lizet 
Tinoco Ruíz, Cuarta Regidora; señor José Felipe Borjas, Quinto Regidor; 

Licenciado Juan Antonio Ramírez Cisneros, Sexto Regidor; señor Carlos 
Edgardo Puerto Castiiio, Séptimo Regidor; Doctora Thirsa Gabrieia López 
Solís, Octava Regidora; Maestra María !liana Portillo Ponce, Novena 
Regidora; y Abogado José Antonio Portillo Mendoza, Décimo Regidor. 

Firma y sello Abogado Nicolás Mauricio Benavente Rápalo, Secretario 
u . .  nicioal IV'iU 11\...lf,JOI. 

Extendida en la ciudad de Villanueva, Departamento de Cortés, al primer 

(01) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (202 
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